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PROVINCIA' DE CORDOBA.
_ Articulo 1.» Laí .leyes obligarán en la ppidn^_^ úlfs 
Baleares y Canarias, á los veinte dlás de su protoulgaúioií, si 
6n ellas no se dispusiese otrtt cosá. Se entiende _ hecha! a Pió- 
®»ulgaciÓB el dia bú qUo termina la inserción de la/ lfly to là 
tlface.ta oficial. . - , ’ . ■

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no ^xcusa de su cum
plimiento,

■ Art. S." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no tüS; 
Pmsiema lo contrario, (Código emt vigente).^

Ü Real decreto do 4 de Eneró de 18^ y Ía Beal or don de 
® do Agosto de 1891, disponen no so otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
pitara sin que lo.s rematantes presenten loa recibos de haber 
aatisfecho los detechos- de inserción de loa anuncios de su- 
t*ástas en la Gacela dg M'uiridy Boletín OficiAl,

susç^pci^N ^A^;^'^^.^^^ ,

y Ëiÿ CÓBDOBA 
Un.yii»;. , . .q-'r 
Trimestre.. . ., , 
SedameJes. , r ’. 
Un año

• Ç15J2Î5Î
/ í 3. L 

i 8. 25 
.'16'60

. .88

i 'pJtKX bE CÓRDOBA "ReBetaa
Dh rá«3. ■ 
Trimestre.. . 
Seis, meses, . .
Un ellú.. . . '

4
11 25
32 50
46

JSam^o, audio, 40 céntimoa de peseta.
Se publie» todos 103 días, excepto los DOmingoa.

NOTA IMPORTANTE,—Ínmeátatameiíté qUá tofi séñoras
Alcaldes y Secretarios reciban este Bol^TÎ-n ^iímpudrán que 901 
lije tin ejemplar-en el sitio de coatumÚTe, donde permanecerá 
Kaata el recibo del número siguiente. ' '^' *“ • |

■ Laa Leyen, órdenes y àùüncioà qhe s’é'éióo'disn litihiícar ea'' 
los B5Si;ii>!er'0/k-!0tiS.to!han degaéutir a) Jete’politico raspea-r 
üvqj pq^ cuyo conducto,se pasai-án á Lop editores;^,103 men-, 
monadas,períóLcos. ' ' ' ¡ '

(Ordoneade^ tie Abril, de S y 21 de'Oeñúbrú dalSW.!
Los-sellettesiSecretarios cnidarda baD su má^streeha, res-,. 

pe Viabilidad, de conservar loe números.úo qate Bnletin, coíce- 
cionadoa para sú 'éïicààdèrnacdôn, quo 'deberá: Veri fie ars e ^p 
final de eadoiallo. ,,,■..; q. ■ i

AnvaKTENOjA. Gopiorme con la condición 4,“ del p¡¡s,»o 
qiieTia servido dé Ixtse para la subi.staViw éd 'ins*rfar¡l nÍní^Sn* 
edicto ó aríu'neto que seaA.i^if^uqig dq paidíqam ^ue)abonen 
Jqp interesados) el importe de su pubíioación, ó, gar.anticeu el 
t.ago, á razóii de 25 cóntiraos' poli ’linea ó par té (le ella, y la 
venta de n úin^ros Bueltoá á 40 cóntbuo?.

PARTE OFICIAL '

fresiieDüiî iel útscjii íe Biaistras
(Gaceííi del día 9fi de Diciembre.)
SS. MO. el Key y la Kelna 

Regente {q. 1*. g.) y Align s- 
tn Real Ifamlliu cnntítiunn 
®« esta Corte sSn novedad 
*^P su importOEite s»lii<l.

MINISTERIO DE LA GUERRI^

DON ALFONSO XUI, por la.gra- 
®ia de Dios y la Cpnstitucíón K¿y de 
Dspaña, y en s'il nombre y durante 
su menor edad la Reina Regento del 
®eino¡ 1

A todos les qbe Ía, presente vieje^ 
y enténdierén, sabed: que las Cortas 
“án decretátlo y Nos sancionado lo si- 
Suiente: . - ' • ' '

Artículo 1.” Bn; el alistara lento 
P^-ra el servicio militar que antial- 
’hente ha da efectuarse, conforme á 
^ús reglas que establece la ley de: Re
contamiento y Reemplazo del Ejército, 
®^ Comprenderá á todos los mozos 
^“e, sin llegar .á veintidós años, cum
plan veintiuno idesde el día l.P de 
®Qero al 31 de Diciemlire iasclusive 
'^^l año en ; que se ha do hacqr - la de
claración de soldador.

Art. 2.® para -ruiacionar'61 • .swto 
^la actual pgp ebquQiestablece el ar
ticulo anterior, no sq-hará aMstaínion- 
to ni llamamiepto á filas de los mozos 
’^ diez y nueve añps en el año.ipnio- 
^lato á la publicación de, esta , ley; en 
®1 siguiente se alistará y, llamará á 
^®s que cumplan veinte .años; .ep el 
9.00 á éste, siga no se .hará alistamden- 
t®, y en el año inmediato regirá defi- 
’fitivamente 16 que el art. L" deter- 
biiria ' Ll-' ñ orandíl‘ -r •

Art. 3.*’ Sé&óditíyárán‘en tal'éon- 
*^®pto las disposiciones de Ia lej- vi- 

ngente que no estén de acuerdo con lo 
¡que prescribe el árt, D”
i -‘Por -tanto; ' ' ' '

Mandamos á todos loa Tribunales,. 
’ Justicias, Jefes, Gobernudercs* y do-» 
más ■ Autoridades, asi, civiles como, 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
ciase y dignidad, que’ guarden' y ha
gan guardar, cumplir y cgecu tafia 

' presente Leyben todas sus partes.
Dado en' Palacio á veiBticinco de 

Diciembrede mil ochocientos no ven- 
tú y nu^fe^Y0‘LA REINA REGEN
TE,—DI Ministro de la Guerra, Mar-

; celo de Azcán-aga. .
. .' p'Qfteetá,^ déVdia 26.)

MINISTERIO DE FOMENÍQ-
DireeciÓQ génaml tie Íns>tin>cíúi4..pál>liua
Se halla vacante’-en la Escuela de 

Ingenieros indùstriaàes de Barcelona 
la ciUedra de Estereotomía', ‘dotada 
con el sueldo anual dei 3i5G0 pesétas, 
la cual ha de prove or se porópoeiclón, 
según lo dlspup-hto en Real orden: de 
esta fecha.

Los ejercicios ss,;verificarán en Ma
drid en la formai .prevenidá ¡en el re
glamento do2 de^Abritd'e lATh*

Para ser'admitido á la eposiciAn se 
requiere ser eapafiol, á no' bstár dis
pensado de este requisito con arreglo 
á lo dispuesto ¡en /el) art. 107. deUa' ley 
de Instrucción pfiblioa da-ïSi do Sep
tiembre de 1851; no haUgrse incapa
citado e opositor para ejercer cargos 
públicos; haber' epmpridp veip^iún 
años de ed^d^ sep In^emérp mdusyial 
en la especialidad corfqsppniiqnle, ó 
tener aprobados los ejercicios para di
cho grado. \

Los aspirantes, presentarán sus so
licitudes en làéÙîreçciÔn genqral de 
Instrucción pública en ci’ipiprorroga- 
ble término de tres me^es/á contar 
desde la publicación & ,psVe ánupcio 
en la ér«çeio^ í|,p0fmpaÉiádás 'de,Ic^do
cumentos que acrediten su apkfuá le
gal, de una relación justificada de sus

• méritos y servicioi, y de un progitá- 
; mu de la asignatura divididp pnl^c- 
ciones y precedido del razonámieptq 
que se crea necesario para dar á'co- 

■ nocer en forma breve y sencilla las 
, ventajas del plan y del método de en- 
señauza.que en el mismo-se propone.

. Según lo dispuesto en el art, 1,’ del 
. expresado regïâmentô, esTe anuncio 
; deberá publicarse en los BoleUnes ofi^ 
¡^ciales de todas las provincias y por 
'medio de edictos eif todos los eátablé- 
ciraieníos publicos de enseñanza de la) 

, Nación; lo'cual se advierte para que
pas Autoridades respectivas dispon- 
gan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso,

Madrid i3 de Diciembre de 1899.— 
; El Director gejieral,.Hinojosa, ,,(,„ , ,

Se halla vacante ¿Ú Ía Pacpltad de. 
Farmacia de lajUniver^idi^^íde Bar-^ 
celoua la cátedra de Materia farma-í 
céutica vegetal, dotada;co¡i el aneldo' 
anual do 3.500 pesetas', la ehál ha de 
proveerse por concurso de mérito, cotí’, 
arreglo á lo dispuesto' en Ípá'árticulos ■ 
l," y 9." del Real decreto de 23 de Ju- : 
lio de 1894, n ■

Pueden tornar parte óta eabyconcur
so los Catedráticos númerátios dc'' —El’Gobernador;'Manuel de Monti,.
asignaturas análogas á la vacante, y, 
los Catedráticos supernumerarios y 
auxiliares de la Facultad de Farma
cia que reúnan las condiciones deter- 
minadas en el Real vecreto de 11 de 
Octubre de 1898 y el personal de la' 
expresada Facáltadi que .dotqi'iaiua,' 
el Real decreto de 30 de,J«l»D'fle 1897, •■ 
Debiendo encoutrarse cada utío de los- ' 
concursantes' 'qü'é’^áÁ present^ en po-P 
sesión de los rçspeçiivoiü.lllifip!, acadé- f ■ 
micos administrativos y,profesional es 
que •les-uorh^íwiri dáaat

Los aspirantes dirigirán' sús aoüéiui 
ludes documentadas á esfá,Dir'éc'cíén' 
general^ por conducto dei Rector o 
Director del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Q-aceta.

i Este aiíicnitíib debs jJlrbUcarse en los 
¡ Boletines oficiales de lasp?óviri tias, y 
. por mCdio de edirtos 'diíitodóg los 'és- 
, táblé'cimfeütó'á pbblic'ós de -enseñanza 
< de la Nación; lo cual se advierte para
■ que lás Antóridadeg respectivas dis
pongan quo asi se-varifiq^ue desde lue
go sin más aviso que el presento, -

Ma’drid 1K dé Diciémbre'de 1899. — 
El Director general, Eduardo de Hi-
nojosa.
•. : ó li . (“O-mieí#,, tlnl dia 24.1

Gobierno civil
DELA 

PltOVÍAtlA DE CORDOBA

Núm» 3732
•LhTt ¡T '-e.-íó íin>.

■ ,-PES,^| Y- üMEDlDA^ ,,,

Eo tmmplimiertto de la ley de' 8 d© 
■Julio'de p899py eji uso de las faciil-' 
fades quei m¿ icúhhere el artícuJb63 
dsl reglamento de b de Septiembrede. 

11895, designo para que tenga lugar 
la contraStaciórt flticia! de pesas, me
didas é instrumeñtqs de pesár en.Csta 
capital, los'dïa;<‘dial 1 ai lï del ihés 
de Enero próximo, arabos iuclusivés. 

r Córdoba 26.de Diciembre de 1899,.

Nùm.‘8738

SECCION DE MINAS

. Notificaciones
Nb reslcliendo en esta capital ni te- 

niendq. en ella representante alguno 
D. Eduardo ?<ecto,-Westendá'p,. veci- 

^no de.Máiaga,!So.le hace, saber que en. 
• el ^pedíente' 'de ¿égistro para la- mi-' 

¡ ”*Wwi^V’iiÀAe. 
8^0 ^óH% ‘0^1 l^\no de Montóf^ha 
I.recaídífr.qn d^rpto del señor Gobef 
inadorcivil de la provincia, por at que 
ise dispone prca cine en la Jefatura de 

Minas, en el plazos improrrogable de 
quince dips, á'có‘nfar desde la publi
cación de este edicto, el papel de re
integro correspondiente al titulo de 
propiedad y á las treinta y ocho per
tenencias demarcadas; previniéndole
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que si trascurre dicho término sin 
efectuarlo se declarará nulo, fenecido 
y sin curso el expediente, y franco y 
registrable el terreno demarcado.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Córdoba 22 de Diciembre de 1899. 
—El Ingeniero Jefe: P. A., Francisco 
Sotomayor.

Núm. 8739

No residiendo en esta capital ni te
niendo en ella representante alguno 
D. Angel López Madrid, vecino de 
Granada, se le hace saber que en el 
expediente de registro para la mina 
de plomo titulada Las Angustias, nú
mero 3.902, del término de Montoro, 
ha recaido con fecha dos del actual 
un decreto del señor Gobernador civil 
de la provincia, por el que se dispone 
presente en la Jefatura de Minas, en 
el plazo improrrogable de quince 
dias, ú contar desde la publicación de 
este edicto, el papel de reintegro co
rrespondiente al titulo, de propiedad y 
á las doce pertenencias demarcadas; 
previnióndole que sí trascurre dicho 
término sin efectuarlo, se declarará 
nulo, fenecido y sin curso el expe
diente, y franco y registrable el te
rreno demarcado.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado. '

^Bstad-iabica

FaHecimientos ocurridos en los días que se expresan:

Núm, 9703

PARROQUIAS
SEXO ’ .j ESTADO j EDAD i ENFERMEDADES

Día 16 de Diciembre.

San Miguel
San Nicolás

Hembra
Varón

» 10 meses Fiebre variolosa.
Soltero 45 años Asistolía.
Casado 60 Neumonía gripal.
Viuda 84 ; Asistolía.
Viudo 58 'Nefritis crónica.

* 3 Viruela,

Catedral mem
Idem Hembra
Idem Varón
Idem Idem
San Nicolás Idem
Santiago Idem
San Miguel Hembra

PAdrfi Varón

fi mAsPft BronGHitiá.
». 18 . Raquitismo. . ,

Casada 75 años ¡Fiebre.
» .3 ¡Catarro intestinal.

Casada 54 iPulmonía.
> 3 (Viruela.'
» 18 meses Pulmonía.

Soltera 21 años ¡Viruela,
Casado 42 (Tuberculosis.

» & Viruela.
Soltera 20 Idém.

San Lorenzo Hembra
Sahtiago Varón
San Pedro Hembra
Idem Idem
Idem ¡Varón
San Lorenzo Hembra
Idem Idem

Día 19 de Diciembre.

San Andrés 
Santa Marina 
Catedral 
San Francisco 
Catedral 
Idem ' ' 
Idem 
San Juan 
Catedral 
Idem 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem

' >

: Viuda

Soltera
Viudo 
Soltero 
Idem

>

5 meses Neumonía catarral.
3 años Viruela,

72 Disentería.
6 Viruela confluente.

22 ' Viruela.
69 i Enteritis crónica.
40 iNeumonía.
70 Lesión orgánica del corazón.:
Im28 d. A trepsia.

3 meses Idem.
1 año Tabes mesentérica.

Córdoba 22 de Diciembre de 1899.
—El Ingeniero Jefe: P. A., Francisco 
Sotomayor.

AMlfilSTRON DHltlEWli
DE LA

PKOVINCIA DE CORDOBA

Oircular núm. 373Ô
La Dirección general de Contribu

ciones Indirectas, en orden telegráfica 
fecha de ayer, dirigida á la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, 
se ha dignado comunicar que los au
mentos de los nuevos cupos dq.con
sumos que han de regir desde 1.“ de 
Enero próximo, deben gravarse tam
bién con el 10 por 100 transitorio, que 
continúa subsistente mientras una 
medida legislativa no disponga cosa 
en contrario.

Lo que de orden del señor Delega
do se hace público por medio de la 
presente para conocimiento de los 
Ayuntamientos, Arrendatarios y Ad
ministradores del impuesto y demás 
contribuyentes en general, que debe
rán prestarle el más exacto y fiel 
cumplimiento,

Córdoba 23 de Diciembre dé 1899, 
—El Administrador do Hacienda, F. 
de Viu,

Día 20 de Diciembre.

Catedral Hembra Soltera 60 años Fiebre infecciosa.
Idem Varón Casado 50 Pneumonia,
Idem Hembra » Feto Falta de desarrollo.
Idem Varón- •* 7 meses Atrepsia.
Idem Idem » 16 días Idem.
Santiago ídem â Ineses Idem.
San Lorenzo Ident , Casado 35 años Angina.
San Andrés Idem > 2 Enteritis.
Santa Marina Idem » 16 mises Viruela.
Idem Hembra » 6 díasi Idem.

Día 2i de Diciembre.

San Juan Varón 113 meses Bronquitis capilar.
Catedral Hembra Casada 40 años Infección purulenta.

Lesión orgánica del corazón-Idem Idem Soltera ¡60.
Idem Varón > Fiebre palúdica,
San Juan Hembra ; Casada ^20' Fiebre infecciosa.
Catedral Idem »^

Casado
i 6 - Viruela.

San Pedro Varón i22 Púrpura hemorrágica.
Santa Manna Idem > 3 Viruela.
San Lorenzo Idem ' » Idem Idem.

Córdoba 21 de Diciembre de 1899.—E1 Secretario, Manuel Varo,—V." B. • 
El Alcalde, Velasco.

AnSíÉBCía praviacis! de Círdolu
Kém.3731

Lista de los Jurados del partido ju
dicial de Fuente Obejuna, que. han de 
ooraparecer ante esta Audiencia los 
días lo, 19, 20, 21 y 22 de Febrero del 
año próximo de 1900, á las doce de 
su mañana, para formar parte del 
Tribunal que ha de conocer de las 
causas-seguidas por los de itos de in
cendio, hoinicidio y sedición, contra 
José Infante y otros, José- Gallardo. 
Molina, Manuel Capilla Maya, Aqui
lino José Sánchez, y Rudesinda Tena 
y otros:

CABEZAS DE FAMILIA

D. Antonio Bartoiomé González
Juan Carracedo Rey
Acistío Jurado Ldpez
Tomás Serrano Fernández 
Eustaquio Arévalo Arévalo
Juan Alcalde Serrano
Jesús Caballero Caballero
José Manso de la Torre
José Barbero Abril
José Berenguer Vedú
Fabián Moreno Cabrera
Francisco Manso León , ^ 
Salvador Naranjo Casado

- José Pedrajas Fuentes
Joaquín Cortés Cabezas
Manuel Capellán Murillo
Luis Castelo Parras
Cárlos Molero Lesmes
Eulogio García Amaro
Antonio Madrid Velasco

CAPACIDADE.S

D, Cristóbal Jiménen Jiménez 
Cecilio Galán Jiménez
Victor Cárdenas Herrador
Rafael de la Torre Rodríguez
Nicolás Puentes Castillejo
Emiliano Cano Garcia
Francisco Gala Veas
Pablo Juan Abril Torres
Fernando Ugar Sánchez 
Antonio López Garda
Antonio Ruiz León
Mariano Ledesma Murillo

D. León Gutiérrez Domínguez
Juan Muñoz Molero
José Guillén Casabona
Cristóbal Garcia Grajera

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

D. Antonio Naval Garzón
Mariano Vigueras Espejo
Rafael Cruz León
Antonio Ojeda Infante

CAPACIDADES

D, Rafael Jiménez Amigo
José Gutiérrez Ravé y Naval

Córdoba 22 de Diciembre de 189®'
—El Secretario, Ricardo Medina.

Lista de los Jurados del partido ji*' 
dicial de Córdoba que han de comP® 
recer ante esta Audiencia los días ^’ 
6 y 7 de Marzo del año prôxim^’^ 
las doce de su mañana, para form^*" 
parte del Tribunal que ha de con(^®f 
de las causas seguidas por los délits’ 
de parricidio, robo y falsedad, contre 
Julián Pérez Jiménez, Antonio Meri”'’ 
y otro y Juan Uterio y otro.

CABEZAS DE FAMILIA

D. Nicolás Hacar Carrión
Rafael Fernández Ruiz
Felipe Castillo Sánchez
Jaime Costas Albert
José Escribano Canales
Rafael Caballero Gómez
Julián Revuelto Blázquez
Rafael Miguel Ruiz
Andrés Morón Gil
Miguel Ruiz Domínguez
Matias Aragón Rivas
Gabriel Vázquez Vidal 
Eduardo Luque Pineda 
Juan Bautista Espejo Jiménez
Angel Navarro Ramírez 
José González Laguna
Eduardo Jover Criado
José Pérez Amaya
José Navarro Prieto 
José María Paez Jordano

CAPACIDADES

D. Francisco Blanco Rodríguez 
Rafael Fernández Jiménez

■ :! 7 oi‘p ; ■
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28 DE DICIEMBRE DE 1899 3

D. Francisco Hidalgo Carda 
Ricardo Moraira Carmona 
Diego Molina Díaz' ^ 
José Peña Carrillo . ' j 
Antonio Pérez Rivero > 
Francisco Moreno Ojeda 
Wilfredo de la Puente Nogués 
Juan Velasco Vergel
Nicolás Ruiz Cañete
José Toro Castillo
Manuel López Domínguez
Antonio Caballero Rede!
Adolfo Castiñeira Boloix
Cristóbal García González

SUPERNUM ER AKIOS
CABEZAS DE FAMILIA

^' Camilo Aroca Lozano
Angel Salido León
José Aroca Lozano
Rafael Castillejo Mordió

CAPACIDADES

^* Juan Dávila Leal
Antonio Luna Carrión

Córdoba 21 de Diciembre de 1899.
El Secretario, Ricardo Medina.

Lista de los Jurados del partido ju-
'licial de Rute que han de comparecer
®’Ute esta Audiencia el día 9 de Marzo 
próximo del año 1900, para que for
jen parte del Tribunal que ba de co-
’'ocer do là causa seguida, por fabe- 

J^ínl, contra Miguel Pedroza Plasen- 
*cia:

CABEZAS DE FAMILIA

^> José Caballero Velasco
Jo-sé Joaquín Arcos Tejero
Manuel Morales Cruz
Antonio Luque Doblas
Antonio P¿xez León
José Ecija Gordón
Eduardo Caballero Cobos
Andrés Castillo Salgado
Juan P. Martínez Rodríguez
Amador Castillo Rosales
Antonio Pascual Mangas
Gregorio Granados Rabasco
Felipe López Caballero
Bartolomé Lechado Cañas
Manuel Cortés Fernández
Antonio Plasencia Orellana
Antonio Amo Reina
José Artacho Jiménez
José Artacho Gómez
Felipe Arjona Cabello

CAPACIDADES
^‘ Eduardo Molis Galán

Antonio Repullo Roldán
Juan Ramírez Gómez
Sergio Pavón Rosales
Francisco Garrido Doblas
Jerónimo Durán Molina
Bartolomé Garcia López
Isidoro Repullo Díaz
Antonio Luque Doblas
Pedro Gómez Moreno
José Baena Romero
José Joaquín Tirado Cruz
Antonio Paez León
Valeriano Pérez Jinaénez
Manuel García Aparicio
Juan Guerrero y Guerrero

SUPEENUMEKAJRIOS
CABEZAS DE FAMILIA

^- Antonio Enciso Bonilla
Enrique Alvarez Ruiz
Angel Durillo Jiménez
Julián Revuelto Blázquez

CAPACIDADES

D. José Guzmán .Sánchen Toro
Federico Castejón León
Córdoba 21 de Dicierubre de 1899.

—El Secretario, Ricardo Medina.

Lista de los Jurados del partido de
Lucena que han de comparecer ante 
esta Audiencia los días 12, 13, 14, 15 
y 16 de Marzo próximo, á las doce de 
su mañana, para formar parte del 
Tribunal que ha-de conocer de las 
causas seguidas por los delitos de ro
bo, tentaüva de violación, parricidio 
y asesinato, contra Miguel Torres Es
paña, José Cabrera y otros, Juan 
Garcia Serrano y Cristóbal Manuel
Vera:

CABEZAS DE FAMILIA

D. Salvador Sobello Caballero
Antonio Moreno Rodríguez
Francisco Sol Martos
José Osuna Jiménez
Rafael Pino Burgos
José Serrano Rivera
Antonio Sánchez Roldán
Antonio Pineda Pérez
Francisco Ruiz Lora
Francisco Artacho Pedraza
Rafael Beato Solís
Francisco Burgos Luna
Francisco t'entreras Molina
José Carrillo Gutiérrez
Antonio Espejo Guerrero
Francisco González Jiménez
Rafael Gutiérrez .limónez
Francisco Lara Repullo
Juan Chacón Jiménez
José López Martínez

CAPACIDADES

D. Casimiro González Fernández
Juan de D. Diaz Ríos
Aurelio Hoces Rodríguez
Joaquín Bueno Rojo
Antonio Polo Narvaez
Francisco Manjón Cabezas
Agustín Islán Dueñas
José Mora Mondoñedo
Jo-séRoiueroCaívilío
.loaquin Narvaez Martínez
Bruno Algar Luna
Pedro Fuertes Jáuregui
Rafael Hoffmeyer Rojas
Francisco Alvarez de Sotomayor

Curado
Arturo Tamaih Corlier
Martin Chacón Valdecañas

SUPEKNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

D. Federico Izquierdo Rodríguez
Erancisco Mesa Roldán
Felipe Luna Golmayo
Antonio Gavilán Castillo

SUPERSCMERARIOS .—CAPACIDADES

D. Pedro Alonso Gutiérrez
Antonio Fernández Padilla

Córdoba 22 de Diciembre de 1899.
—El Secretario, Ricardo Medina.

Lista de los Jurados del partido ju
dicial de Baena, que han de compare
cer ante esta Audiencia los días 20, 
21, 22 y 23 de Marzo del año próxi
mo, á las doce de su mañan, para 
formar parte del Tribunal que ha de 
conocer de las causas seguidas por 
los delitos de homicidio, robo y mal
versación, contra Antonio Luque Ruiz,

Antonio Vida Romero, Tomás López
y-btrós y Vicente Villa Muñoz.

CABÉZAfe DE FAMILIA

D. José Fayón Ortíz
José Onieva Moreno
José Posse Sellés
Joaquín Hita é Hita
Ramón Morce Galisteo
Antonio Noceto Tienda
Francisco Pozo Quero
Francisco Nalda Arratia
Eduardo Jiménez Muñoz
José Casado Aranda
Juan Cubero Villarreal
Lorenzo Jiménez Ibarra
Teodoro Albalá López
José Valenzuela Villalobos
Marcos López Arrebola
Antonio Tienda Pérez
Francisco Mancilla Pérez
José Aguilera Cobos
Rafael Albendin Mellado
Manuel Martínez Ruiz

CAPACIDADES

D. Luis Garcia Bermudez
Antonio Rodríguez Tarifa
Luis Rodajo Herrera
José Alcalá Tienda

■^ Miguel Cruz Puerto
Cipriano Pérez Aguilera
Francisco López Gutiérrez
Saturio Salamanca Torres
Antonio Bermúdez Ariza
Miguel Sánchez Garcia
Francisco,Roldán Barreche
Antonio Rabadán Arjona
Gregorio Martos Cabezas
Narciso Fuentes del Río
José María Cordón Marzo
José Jiménez Jiménez

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

D. Antonio Gavilán Castiílo
Manuel Jiménez Crespo
Gabriel Vázquez Vidal
José González Canales

CAPACIDADES

D. Federico Alfaro López
Francisco Montero Fuentes

Córdoba 22 de Diciembre de 1899.
—El Secretario, Ricardo Medina.

Lista de lo.s señores Jurados del
partido judicial de Posadas que han
de comparecer ante esta Audiencia 
los dias 26, 27, 28 y 29 de Marzo del 
año próximo de 1900, á las doce de su 
mañana, para formar parte del Tri
bunal que ha de conocer de las cau
sas por los delitos de robos, violación 
y falsedad, contra Bernardino Morón, 
José Segura y otros, Fernándo Sán
chez y D. José Rivera y otro:

CABEZAS DE FAMILIA

D. José Izquierdo Martínez 
Joaquín Sánchez Campanero 
Rafael Castilla Campanero
Luis Torres Ortega
Manuel Casado Rosa
Antonio Avalos López
José Bianco Martín
Francisco Natera Muñoz
Mariano Pagés Waltharot
Vicente Espina Franco
Rafael Romero Alcaide
Bartolomé Adame Bernier
Andrés Caro Fuentes
Juan Martínez Ostos

D. Juan Felipe Vitela López
Manuel Fernández AlonSo
Francisco Rodríguez y Rodríguez
Cristóbal Bernier Lnquo
Antonio Sánchez Sifunger
Francisco Cruz Abad

CAPACIDADES

D. Leoncio Calraaestre Gil
Manuel Fernández Guerrero
Francisco Clericó Solano
Manuel García Durán
Francisco Aranda Torres
Mateo Clericó Solano
Francisco Ugar Sánchez
José Herrera Ariza
Francisco Pérez de Mena
Francisco Clericó Alvarez
Eleuterio Palacio Pineda
José Ríos Sánchez
Antonio Durán Fernández
Juan Serrano Franco
P. Eugenio Uceda García
Francisco Carrasco Peña

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

D, José Serrano Real
Miguel Hidalgo Corona
André.s Quintero Muñoz
Antonio Santaolaya

CAPACIDADES

D. Emilio Carreño Gabarro
Gregorio Sánchez Molina

Córdoba 22 de Diciembre de 1399.
—El Secretario, Ricardo Medina.

Lista de los Jurados del partido ju
dicial de Priego que han de compare
cer ante esta Audiencia el día 31 de 
Marzo próximo del año 1900, para 
formar parte del Tribunal que ha de 
conocer de la causa seguida pôr el de
lito de robo, contra José Muñoz Jimé
nez:

CABEZAS DE FAMILIA

D. Rafael Sánchez Serrano
Manuel Ballesteros Delgado
José Beina Muñoz
Rafael Valverde Medina
José Moreno Aranda
Pablo Pedrajas Nadales
Ramón Gómez Montoro
Carlos Arenas Cobo
Domingo Pérez Millán
Francisco Hidalgo Reina
Bonoso Luque Quintero
José Ortiz González
F. Antonio Serrano y Serrano
José González Linares
Gerónimo Molina Sánchez
Manuel Luque Cañete
Francisco Ballesteros Montes
Felipe Sánchez Díaz
Antonio Jurado Calvo
Antonio Leiva Alba

CAPACIDADES

D. Francisco Alguacil Alcaide
Cristóbal Lozano Cícilia
F. José Calvo Pimentel
Juan Callaba Fernández
Argimiro Serrano Alcalde
Juan R. Ruiz Ballesteros
Manuel Avalos Ruano
Antonio Jurado Alba
Marcelmo Ruiz Sánchez
Simón Villena Camero
Luis Entrambasaguas de la Peña 
Andrés Galisteo Paez 
Joaquín Aguilar Jiménez 
José Félix Aguilera Jiménez
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D. José Ortiz Rodríguez ; 
Miguel Marín Martin

SUPEENlIlOaíARIOS 
CABEZAS - DE FAMILIA ^

D. Eduardo Jover Criado 
Francisco Armas Rubio 
Rafael Montis Vázquez •
Felipç.Gamboa Martos

CAPACIDADES

D. Francisco Montero Fuentes' 
Federico Alfaro López 

Córdoba 22 de Diciembre de 1899.
—El Secretario, Ricardo Medina;

JUZGADOS
GRANADA

Nùm, 8722
Don Ingenio Serrano Garcia, ■ rinser Tupien

te y .Inez instructor del regimieri'O infan
ter fa de Córdoba, número dira.
Habiéndose ausentado de este regi

miento Isidoro Caballero Lucena, sol
dado dei mismo, y de oficio jornalero, 
cuyas sefia-s son: pelo, negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, color 
moreno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena y señas parti
culares ninguna, á quien de orden del 
señor Coronel instruyo expediente por 
eí delito de deserción; usando de la 
jurisdicción que me concede el Código 
do Justicia militar, por el pre-seute 
edicto llamó, cito y emplazó á dicho 
soldado, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en el Bole
tín Ofioial de la provincia de Córdo
ba, se presente en eí- cuartel de la 
Merced, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Reÿ 
(q. D, g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles cómo 
militares y’á los agentes de la policía 
judicial, para que practiquen activas 
diligencias en'busca del referido pro- 
ce.sado, y caso de ser habido lo re
mitan, en calidad de preso, eón las 
seguridades'convenientes, ál expre
sado cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo' 'acordado en providencia 
de este día.

Dado en Granada á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—El primer Teniente Juez ins
tructor, Eugenio Sérrauo.

PRIEGO 
ifúm.8723 • h ■

Don Pedro Rico y Orduña, Juez do íuetruc- 
ción de cata ciudad Î PU. partido.
Por la preseute requisitoria y en 

nombre'de $. Mi el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. g.), pido, ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mi
litares y demás agentes de policia ju
dicial, procedan á la busca y remi
sión á este J uzgadó', con las segurida
des convenientes, caso de,ser habidos, 
del autor ó autores del, incendio ocu
rrido la noche del treinta de Noviem
bre último, en él pajar de la casa de 
José León Ramírez, vecino de Alme
dinilla, con inorada en las Sileras; 
pues así Ib'tengo mandado eü causa 
que con'tal motivo instruyo.

Dada e.n Priego á diez y mueve ,de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 

■ y nueve,—Pedro Rico.—Por mandado, 
de S. S.*, Enrique Aguilera.

LA LAMBLA
Núcu. 8728. ;

Don Mtrniel Polo y Púrez, Ju02 dé insUoc- 
ción de est» vil)» y su partido.
Por virtud deJa presenté se raega 

, y encarga á tiSdafe’ laé'hutóridádeá de 
la Nación, se sirvan ordenar la busca 
de tres fanegas de trigo, contenidas 
en dos costales de jerga blanca, con 
rayas azules, iniciales M. N., que en 
la noche del diez y nueVe del actual 
le fueron robadas á Miguel Naranjo 
Cañero, vecino do Fernán Núfiez, en 
el molino harinero que lleva en arien- 
damiento, situado en el término de 
aquella villa, sin que se sepa por qué 
personas fuera llevado á cabo, y caso 
de que dichos efectos fueran luibidos, 
los ocupen y remitan A disposición 
de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder fueren encontrados, si no 
justifican .su legitima adquisición.-

Dada en la Rambla á veinte y rres 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y nueve. —Manuel Polo y Pé
rez.—Por mandado de su señoría, An
tonio López del Moral.

ESTEPA
Núm. 8738

Don Arcadio Ortegu y Serrano, Jutw de ina- 
tracción do este partido.
PoT el presento se cita y llama á 

Manuel Durán Morillas, Pedro Suárez 
Domínguez y Santiago Muñoz y Mu
ñoz, cuyas demás circumstancias per
sonales se anotarán á continuación, á 
fin de que en el término de diez días, 
á contár desde la publicación del pre
sente y otros de igual tenor eá la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Sevilla, Córdeba, 
Málaga, Grabada, Badajoz y Jdau, 
comparezcan en la cárcel de este par
tido, por haberse decretado su pri
sión; apercibidos que si no compare
cen, les parará el perjuicio que hubie
re lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
1 todas las autoridades, asi civiles co- 
• mo militares, procedan il la busca, 
■ captura y conduéción á esta cárcel y 
á mi disposición á dichos individuos'.

. f Dado en Estepa á veinte y'cineo dé 
Diciembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—Arcadio Ortega,—Por 

; mandado de .su señoría, Lieencladó' 
' Antonio Martín.
. Seilas de los individuos '

1 Manuel Durán Morilla.?, de veintq 
¡ y seis años de edad, casado, encala- 
1 dor, hijo de Raimundo y Carmen, con 
, instrucción y antecedentes penales, 
. estatura un metro sesenta y un centí- 
) metros, pelo y bios negros, y barba 
i poblada. ■
, Pedro Suárez Domínguez, de; vein- 
¡ te y nueve años, casado-, jornalero, 
hijo de Quintín.y María, con instruc
ción y antecedentes penales, rubio, de 
mal color, estatura un metro sesenta 
y cinco centimetros, pelo castaño y 
ojos pardos, sin seña especial.

Santiago Jluhoz y Muñoz, soltero, 
estucador, hijo de Dion Gio y. Agusti
na, sin antecedentes penales, yycon 
instrucción; todos naturales y veci
nos de Herrera.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia qué se 

hace en la cabeza’ de este periódico, 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re.su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento:

dbiiileae di k GbwíM
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á laa 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma unis convenien
te, que no procedan aí oíorgam.iento 
de la escritura de log contratos que 
celebren, áiu que el fématánte acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho loá honorarios devengados 
por los misinos al autorizar el acto;

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo 3," que en los pliegos de eon- 
diciouesse consignará necesariamente, 
entre otras que cita, «la obligación 

i del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la, subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación dehu- 
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen losNotarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando qúc, apesar de ser tan 
claro y termiuanteel precepto referi
do, las Corporaciones citadasuo mues
tran el celo que debían exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos dé los gastos 
mencionados, aun cuando para recor
darles el cumplimiento de tal parti
cular exista además la Real orden de 
20 de Septiembre de iS75 disponiendo 
que se exija-el dé pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid; y , ,

Considerando, por último, que quan
do los indicados preceptos,vienen en 
pro de la petición de los Notario^, es 
absurdo que éstos, aparte de no per
cibir los honorarios á que tienen per
fecto y legal ■derecho,’sufraguen ade
más los gastos de .papel .sellado y tim
bres necesarios al cumplimiento., de 
su eometidó', pafá él cqal son soléni- 
nemente requériddá; '

S. M. el Rey'(Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento dé’ la escritura de los con
tratos qua ceiebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rematan
tes, además del resguardo -de haber 
constituido la fianza deflnitiva en su 
caso, teniendo en cuenta para ello lo 
expresado! en el art. 21 del Béal de- 
creto de 4 de Enero de 1883, los reci
bos de haber satisfecho los derechos i 
devengados y suptemeutos adélántá“
dos por eí Notario ló Notarios auto- 

■ nzantes de la.subasta, si ésta, por es- 
' ceder de 60.000 pesetas, hubiere sido 
doble y simultánea; y además igual 
documento que acredite haber satis
fecho los, derechos de inserción de los 

, anuncios en la Gaceta de Afadrid y 
BOLETíN Oficial de. la provincia/ AÍ 
propio tiempo que cuando los cóntra- 
tos se celebren por Adniinistraeíóu, 

■ por haUarse comprendidos en el caso 
' que, como eximentes de subasta, mar
ca el párrafo 5.° del art. 36 del Regí 
decretó de 4 de Enero de. iSSBya ci
tado, ó sea en el de que se hayan ce-’ 
lebrado dos subastas al'efecto, sin que 
en ellas se presentaran los licitadores,

se exija igualmente al conceeionano, 
antes de otorgar la escritura, análo
gos documentos que justifiqueu el pa
go de los derechos de referencia; en- 
tendiéndose también que si la Corpo
ración llevase á cabo por sí propia el 
servicio ú obras, que hubieso intenta
do contratar, ¡será ella mismaJa obli
gada á abonar al Notario ó Notarios 
los derechos deven,gados por éstos al 
autorizar la subasta meneionáda.

De Real Orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos cousiguien- 
tes;advirtiéHdoie que á la.mayor bre
vedad deberá remitir V. S. á estó 
nisterio un ejemplar del Boletín 01 
CIAL de esa provincia en que se in
serte esta Real orden. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid B de Agos-f 
to de 1891.— Siívcía.
Sr. Gobernador de la provincia dé. ■’

• fía la imprento del .“diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se,hallas 
de vento las .

CÉDULAS 
para el empadronamiento de Jú' 

¡rados

PADRON 
de cédulas personales. 

Matrícula industrie 
El nuevo formulario oficial. »

REFUNDICION 
de los apéndices do rústica y ^' 
baña.

LOS LIBROS 
de Inventarios y lUfunces, y P^^' 
la contabilidad municipal.

Listas de embarqu<^ 
con arreglo al último modeio-- 

de altas y bajas de matriculé} c^® 
sujeción á las prescripciones ^' 
gentes. ■

LIBRAMIENTOS 
■ con los nuevos impuestos y ^^' 
cargos.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos,

LAS GUÍAS 
para la compta y vento de caba
llerías.

LOS MODELOS
para refundición de apéndices con
arreglo al formulario oficial.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

CERTIFICA DOS
. trimestrales del 1 por 100 sobr® 
; pagos y sueldos.

i Padrón industrial 
'con arreglo áldl'timo modelo.

Inipreata ñéí DIARIO DE CORDOBA
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